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B O L E T O OFICIAL DÉ TOLEDO. 

S A LT. LOS MARTES , JUEVES Y DOMINGOS. 

AKTICtLO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

El idlor lubsecretario de U Gobernación del reino 

»b 
i* 

con focha 14 del que rije me dice lo que copio. 
El señor secretario del despacho de Gracia y Justicia 

t í V oa couiumrado al de Ja Gobernación del roioo la tapost-
croa y real decreto que siguen : 

Con fecha 7 del actual tuve el honor de presentar í 
•* , S . M> la KZLHA Gobernadora 1* siguiente esposicion. 
ir La ,'T'i de la civilización DO rs menos irresistible 

F f ^ que la del tiempo. Ambas crean y destruyen necesidades. 
^ S*ria menester no leer la historia , y cerrar el pecho á 

A toda gratitud, para DO conocer y cocinar que loi insti
tutos recubres fueron orijen de séllala dos servicios, y 
J JIO del saber humano. Pero también seria forzoso so
breponerte al espíritu ¿el ^ - reiibtir i la tendencia 
dt laa demandan ocíalas, opciierse i los adelantas de laa 

J ciemiaj y ha aitea. -sordecef i laa rx'jerKiaa de la r i-
queaa páulit't, y DO aarar provecho du loa ejemploa de 

t f tantas nicionea a ih i ja t ' i tío se conviniera eu i]ue paia-
a ron ya 4 pira DO ri>lver DUDCJ laa circunstancial que hi-
jf, ciaron útil la cxiatcncii de lu« regulares. 

Eata ver . • . nvcional fue proclauiad^ por laa célebres 
* cerlri da J '- *\ y 11 unae'poca de dolor y mengua, ijue 

» / no o>be recordarae, n» hytjitae comprimido iu detario-
jjfÁ lio progreaÍTO, loa jnatitutoa rei¿ul̂ rra babrian ganado 

mta en iu opinión . y el eriado los viera deaapareccr #jn 
f¿ etcenaa de amargura, y rojeados de toda Ja veneración 

qne aumpre deberá ct,n«a^r«rat: i U iautidad de au ob-
(7 j«tof 

FA goM^rao, Sefíora, -m desaprovechar lai lecciones 
j da la eaperirn^ia, tiene ahora l t obligación de ocuparte 

da lo u r e n t e , *iu ' • • con lo paaado. No baata 
i a*-£urir i loa monacales y regulare* el gtce pacíllco de 

f I loa drrevhov que tiem-n como eapannlt-i: ra aaimbnio ín* 
; / diapena^Me proponiunarlea loa medioa honcitoa de maa* 
Y traer un* vi U derf-roo •. porque aai l o n j j r u Jaa auguttaa 

fj, fant'onet iJel ••eafaWrto\ que competm ul inuyor ndine* 
fjj y U Ir lv t r jon qrva hicieron i un Inatltuto permiti
rá do jr favorreidj por l»i leyea uel paia. 

A Ikuar IJL. iui|H>rtanto obj-to so encamina el decre-

/ 

to cuya minuta tengo el honor de aoineter á la «proba* 
cion de V. M ; muy persuadido el gobierno deque el 
voto de confianza otorgado por Ja» cortes, tanto autori
za para allegar medios cou que acudirá laa nrcesidaJra do 
Ja naHon, cuanto para remediar la suerte, ó ujaa bien 
DO hacer precaria la eiLteucia de aquellos que la soste
nían por la posesión o> unos bienes que se han dcstinaJo 
¿ mejorar Ja condición de los arreedorr* \ úblicoa. 

L i medida de Ja supresión de f«j cowcukla lt s reh-
jioiaa de taronea, siran monicaks 6 regulare*, in-i^-a 
Jas de las cuatro ordenes militares y S. Ju^n de Jeruaa-
Jen, 110 es tan absoluta que no admita algunas esjepflo
ciones nacida, ó de una naturaleza singular, como loa 
conventos y rolejios de los santos lugares, en cuanto sta 
peculiar del gobierno espurio!; 6 de l t utilidad de loa im-
thuros, como son los de los clérigos de JAS Escuelas l'ias 
y los hospitalarios d*S, Juan de Dios; ó* de constar tes 
y muy «preciables servicios al estado, como son lai mi
siones de ASÍS. El gobierno no malograra estJ ocasión 
para tributar é I i i provincias relijiotas de aquellas islas 
todo el aplauJO y csliiujci< n que m e M I por sus trhees 
esfuerzos en proveer á la salud espiritual de aqtirtjos in-
dijenas, y en robustecer sU rtdehJjd al trono Irj limo de 
Esparta. Ku ¿lasuito á los conventos de relijiosas , DO se 
dispone la supresión eoUTa, tino se eucar^a l i reduc
ción de su número con el fin de que una con írno* t i 
morata, d un hábito envrjecido en el seto ma« digno de 
consideración, QO dcplon-como una calamida»! Toque 
ae encamina á un rec/proro provecho. Lus beateríos que 
no tengan et cargo de hospitalidad 6 enscríanza prima
r ia , son comprendidos en la supresión. Generales la pro-
hihicion de dar • • nra á Ion que y t no lai hubierrn re
cibido ín sacris* de admitir noviiios y del use pu'Jico 
del liíbíio reltjioao^ pero las regulares pueden obtentr 
empleos civiles en todas las carreras, X los mona*!* «ios 
y conventos que tcniaii'aneja la cura c'e ^Imas, svtin 
erijidos en parrtjquiaa. 

Estas dUpo*h-iones soa consecuencias necesariji del 
principio de suprimir las comunidades regutures. Con to* 
do t «ten lirndo el gobir.rno muy aoheitameme. no i sr-
ranear, sino i enjugar ligrimas, \\é meditado sobre la 
posibilidad de que ae encuentre un uumero, quiza 110 
pequerio, da ralijioi^uj aiíftanA, schaccaoi, sin ratpilíi. 
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gan te-

\ 
ó oo otHt tircrjnstincitt de congoja, c¡oe 
curso» para entablar UD mc^odo^ vida abs-skiiauienie 
nuevo, y á quienes un rápido cambio eo sua inveteradas 
costumbres pudiera apresurar cJ curso de sus días. Con 
la mira de precaver tío sensibles caaos, se establecen^ 
unos alberguesÓ**iiloi para los relijiOíoa que hayjp cum¬
plido 6o afioa i la publicación del decreto, é que padr 
ean alguna enfermedad habitual oue le* iwpiJaífinplfnir^, 
sr en au sanio ministerio, i^os que |W la robustez de 
la edad, Ó por su buena voluntad, desmn y nu>d*fl de. 
cJicarse i é l , serán asignado» á Jas parroquias y otras 
«renciouas del culto, eaceptuando á loa que no hajuo 
terminad* su carrera literaria» que podrán continuarla 
en Jas umveMiJadcs, aeudnarioa y colejio* iprob-dos." 

Desaparecidas laa comunidades regulares, los bienes 

nes en fas de ambos sexos, asi suprimidas como existen
tes, se trasladan á la propiedad de Ja nación, y *e apli
can i la estiacion de la deuda pública, siu perjuicio ut 
Jas cargas de jnsticia civiles y eclesiástica* cpis pesen So
bre ello*. Todo Jo periefírrkiite a la comisaría jeneral 
de Jeru jaJ tn , y lo afecto i lints de btuellcencta d de lus-
truc ion iblha. queda cateptuad* ue esta medida. Lo* 
ordinarios, con Ja aprobación del gobierno, destinarán 
á parroquias las igLiias de los convento* que por su dis
posición sean aptrrntrs para esle uso. Los tajos sagrados, 
los Ornamentos y cualesquiera otros objetos propios del 
culto-, pod.-j'n dUribuii entre las parroquias pobres, 
del mismo modo que los que pertenezcan á las ciencias 
y á las artes ae conservaran cuidadosamente en museos y 

academias Cada reÜjioso, al suprimirse su monasterio u 
cauvemo, podra* llevarse consigo los muebles, ropa y 
libro» de su uso particular. * 

Posesionada Ja nación en los bienes de todos lo* re
gularas, y constituida por lo tanto en el deber de ase-
gttrtrles medios adecuados i su hontEia sub;istencia, y 

de darles ocupación correspondiente, ae acfialan las pen
siones que han de disfrute r lo» individuos de ambos se* 
xos, los fondos con qne han de str cubiertas, y los des
tinos para que deberzíu ser atetados en la carrera ecle
siástica. Ei gobierno ha tratado estos punios Cun Ja maa 
profunJa meditación, para que relujasen combinado* con 
t i preferente interés de la relijion, Jua de tedo* Jo* n.-
díviduo* regulare* y los del estado. La cuct* dt Ja* pen
sione* y la calidad de los recurses en que se afianza su 
pago, desvanecen el temor de que no alcancen esto* i 
llenar aqaella*; y sin embargo, para que los ánimos DO 

te ajiten con recelos infundado*, se declara que la na
ción acudirá con su tesoro á cualquiera insuficiencia de 
los propios recursos. Y como despue* de,esta solemne ga
rantía no feria justo satisfacer pensión que pueda econo
mizarse, se determinan muy ckrsmcnfe los casos en que 
habrá de perderse el derecEiO'á ella. 

Para desempeñar en todjs sus ramos cuanto concier
ne á U pronta ejecución y sucesiva observancia da Ua 
chaposicioort del decreto, se establece en la cabeza de 
cada diócesis una junta, compurst» def prelado diocesa
no , del gobernador civil, del intendente, de un vocal 
de la diputación proviucial y de un individuo de] cabil
do catedral nombrado por la misma diputación. Ademas 
de la junta de Toledo habrd oirá en esta corte, suplien
do el vrrarío eclesiástico Jas veces del metropolitano, y 
un sacerdote, elcjiJo por la diputación provincial, las del 
capitular. Un reglamento Jijará las facultades de astas 
jantat, ademas de las que el decreto Ic» asigna, á fin de 
que f f t n unos cuerpos celadores que TÍjilen incansables 
aobre el bienestar de los secularizado* y enclaustrado*, j 
dt las nJifioaaa que permanezcan en conteutu*. Porque 

*J U conveniencia nacional, y también la de lo* indñn. 

dúos regulase*, aconsejan f reclaman la supresión' dt 
monasterios y ronventos, el gobierno de V. M,, cuín* 
pilcado su voluntad augusta, é imitando su purísimo ce-

"jo reiijioso, no ae ha tranquilizado con alejar la incerti-
uumhrey la zozobra del ánimo de los esclaustrados, a i Q 0 

- que t i pfesentar los medio* en que *c libran la subti». 
tencta decorosa, y la santa ocupación de todo* loa cjue: 
puedan ¿pjicarsc a alguna, ba procura Jo crear esas jua 
tas proteajtora*, quo reemplacen al gobierno en el contf, 
nuo y esmerado afán con que debe aspirarse á que loa 
regulares de uno y de 6tro teto no encuentren motivo* 
de echar menos au antiguo astado, antea bien disfruten 
de todos los goces honestos que merecen corno españole* 
sometido* al cetro henifico de ISABEL M , tributándoseles 

raices, muebles y semovientes, rentas, derechos y acciu* *"^oJo el respeto que se debe i lo* ministros virtuosos de l t 
relijion inmaculada que profesamos. Madrid ; de mario 
de i f l j ó^S fn^ra . ^áL . R ,P . de V . H . *lvaroGomez. 

Y enterada 5 . M- se ha servido dtrijirrne en el dia 
de ayer el real decreto siguiente: 

Considerando que la supresión de las casta de los ins
titutos regulares es una necesidad reclamada por razones 
de alta conveniencia fkra el estado, y para loa indivi
duos que han formado ó forman las comunidades de los 
monasterios y conventos: que en la mejora de la suerte 
de los acreedores á la nación se libra el bitmeitar de in
menso ndmero de familias, y en mucha parte el fomen
to de la riqueza pdbl ict : que la cuantía de Jt deuda 
exija medio» grande* y eficaces; que es forzoso buscar 
sin gravátnen de Jos pueblos, y sin menoscabo de los re
cursos requeridos por la guerra interior: y en fin, que 
al disponer de los bienes, rentas y derechos de los regu
lares de UDO y otro sexo, es de rigorosi justicia, y de 
suana predilección en mi Real y piadoso ánimo, el ase
gurar á todos una existencia honesta y decorosa, propia 
de lo* sentimientos reiijioso» de esta nación católica; oído 
mi consejo de ministros, y vista la ley de lóde enerodel 
corriente an*o,,en nombre de mi esce'ea Hija la REINA 

l)uua I«A&EL n , he venido en decretar lo siguiente: 

Articulo i? Quedan suprimidos todos loa monaste
rios, cou ventos , colejio*., congregaciones] y demás cssas 
de comunidad ó de instituto reiijioso de varones, inclu
sas las de clérigos seculares, y las de las cuatro tfrdene* 
inihtaj-es y San Juan de Jerusalen, existentes en la pe
nínsula, iotas adyacentesyposesiooe* de Esparta en Afric*. 

Art . z? Se > ¡ j tüan de lo dispuesto en el articulo 
anterior: 

t? Los colejio* de misioneros para las provincias de 
Asia, de ValUdolid, Ocaftt y Monteagudo. 

a? La* casas de clérigos de las Escuela* Pías, y lo* 
conventos de hospitalarios de San Juan do Dios, que so 
hallen abierto* en l t actualidad. 

El gobierno te retervt la facultad de fijar ta residen
cia de loa misionero*, escolapio* y hospitalario* del uaodo 
que juzgue ma* oportuno, para llentr Jo* diferente* c-b-
jetot de su instituto. 

Ar t . 3? E l gobierno adoptará las disposiciones otn-
venienie* para Ja conservación de lo* convento* y colejio* 
de los santos lugares de JerusaJen y sus dependencia*. 

Art . 4? Quedan suprimido* desde JuegotodosJotbet-
teríoa cuyo instituto no Ka Ja hospitalidad d l*ui#ffian
za primaría. 

Ar t . 5? Las juntts que te crean por eate decreto en 
lts cabezas de toJat la* diócesis, redurira'n el niftueroJt 
convento* de monjt i t i que sea al>soJutamente indiape"' 
lable, para contener con comodidad á las que quieran 
continuar en ellos, düir,ibuyendo lts de lo* süiirituido* 
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entre lo* firmas (le la misma orden qne subsistan, i m ¬
g lindóse para la supresión á laa base* siguientes; 

i 1 No at conservará abierto ningún convento qut 
tenga menoa de t o reJijinsas profesa*. 

i? No ae permitirán en una misuia población do* ó 
mas conventos dt una miaoia orden. 

Art. ó? Se prohibe la admisión de novicio* de uno 
y otro sexo en los convento* y beaterío* que quedan 
subsistentes por eate decreto, 

Art. 7 0 El goberntdor civil de la provincit dispon
drá que desde Juego se restituytn á tus casas los indivi-» 
dúos de ambos sexos qut habiendo tomado el hábito re
iijioso en algún convento ó beaterío, de cualquier or¬
den, instituto o denominación que sea, no hayan pro
fesado á la publicación de este rtal decreto en lat respec
tivas provincias. 

Art . 8? Lo* relijiosos de uno y otro stxa qne per
manezcan en lts cuas d conventos de cualquier orden 
ó instituto, que no deban quedar suprimido* en fuerza 
de este real decreto, tendrin facultad en todo litmpo 
para pretender su esc lauM ración. 

Art . 9? El gobernador civil autorizará en l t pro
vincia de su 'cargo It cscíaust ración de los reiijioso* de 
ambos sexes qut Ja solÍLitsn, dando en seguida, cuenta i 
la junta. 

Con la misma formalidad se procederá á la eaclau*-
trteton de las beatas. 

Art. Jo. So prohibe volver á la vida común, tai i 
lo* reiijioso* de uno y otro *exo, como i las beatti qué 
en adelante se esclaustraren. 

Art. l i - ele prohibe el uto público del hábito reii
jioso á las personas de ambo* sexos. 

Art. i t . Lo* regulares etclaustrados ordenado* insa* 
cris quedan como Jo* eclesiástico* secutare* btjo la j u 
risdicción de los respectivos ordinarios. 

Los que no hubiesen recibido órdenes mayores vivi
rán en clare de seglares, sujeto* á las mismas Autorida
des qu* los demás españole*. 

Art. 13 . Lo* esclau.trados no ordeñado* in sacrisy 

podrán obtener erupho* civiles en todas la* carrera*, a*i 
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t como qued«n sujetos á las carga* de To* lego*. 

Art. 14. La jurisdicción eclesiástict que ejercían los 
' A prelados de Jas comunidades suprimidas, *e devuelva á 
t ^ los ordinario* en cuyas diócesis catan enclavados lo* ter-
$ i ritoriü* exento* hasta aqui. Si estos territorios catan era 
** j lo* confine* de dos diócesis, corresponderá la juriidic-

cion á aquella cuya capital est¿ mas prpYunt. 
,* , Af\ 1 j . En Jo* monasterio* y conventos suprimidos 

que tenían aneja la curadealmas, se erijirán Darroquit* 
\f i con el inficiente niíinero de ministro*, á cúyt subsislsu-

cit se proveerá per lus medios acostumbrados. 

Art. IÓ. Loa t>tneh\ ioth seculares, unidos á los uio-
.jf n a t i e rio* y convenio* suprimido*, quedan restituido* i 

r iu primitiva libertad y provi*iun Real y ordinaria; pero 
¿ ' *u* actúale* , o#< * i reí continuarán en el ejercicio y dis* 

frute de elle*, y t u el pago de pensiones con que *eha-
, Jlen gravtdo*. 

f J A r t 17 En c*da díceetjt j 

drid. se establécela una rasa, qua 

iJf ^ver .ga e*t«blccer las casa* de Venerables, que estarin 
f >-ij - ] a dircteton cspirltutl del párroco dt l i respectiva 

f/f iMt**us. - • * r. 

en la v idr ia de Ma
se denomintrá de Ve

nerables, parí los ts< !auatrados que voluntariamente so
liciten ser admitidos en ella , ron tal que á la publica-
ración del presente decreto hayan cumplido.6Q tilos, ó 
*tt*ÍHtn padecer alguna enfermedad habitual que les 

' i ' J ahtolutamcnit dedicarre t i ejercicio dr su ministerio,. 
Art. 10. I.M ni /Mermtnafáu loi pueblos donde 

I 

Va reglamento dispondrá su raimen interior. 
Ar t . 10. L t junta distribuirá por Jos pueblo* de la 

diócesi*, y el ordinario asignará i las parroquia*, loa t t-
clauatrado* ordenado* in saerts qut hayan de disfrutar 
de Ja peusion que st le* Sssuaja eo ette rral decreto. 

. Se etceptúan Jo* que no bayan terminado tn carrera 
literaria, que quedan en libertad para ronlinuarla en 
lat universidades, seminario* y demta colejio* aprobado*, 

Art . so. Todo* lo* bienes rt icej , muebltt y semo-
vieute*, renta*, derecho* y accione* de todas las cata* de 
comunidad de ambos sexos, asi suprimidas como sumit-
tentoi, se aplican á la real caja de amorluacíon par* la 
ettinácn do la deuda pública, quedando *ujetos como 
hasta aqui i las cargas de justicia civiles y eclesiásticas 4 
que estén afecto*. 

Art. Se eaceptiaan de la disposición contenida en 

t i artículo anterior los bienes, rentas, derechos y tecio* 

nes pertenecientes i I t comisaría jeneral de Jerusalen, y 

los que ic hallen e*pecialuiente afecto* á objeto* de be

neficencia ó instrucción publica; como asimismo la par

le de loa bienes del mooa*terio del Escoai^l que resultan 

corresponder al real patrimonio, verificada la clasifica

ción que se está prteticaudo por mi secretario de estado 

y del despacho do Hacienda. 

Art . tt. Loa ordinarios podrán, con la aprobación 
del gobferno, dedicar á parroquias las iglesias de lo* con
ventos suprimidos que aean necesaria*. 

Art . ^3. Del mismo mod'j podrán disponer en favor 

de las parroquias pobres de sus diócesi* de J01 vasos sa

grados, ornamentos y demás objeto* perteneciente* al 

cul to , escepto aquellos que por su rareza ó meVitoartís

tico convenga conservar-cuidadosamente, y loa que por 

su considerable valor no corresponderían á la pobreza de 

l t * iglesias. 

Ar t . *4, Podráo destinarse para establecimientos de 
utilidad pública Jo* convento* suprimido* que se crean £ 
propósito. 

Ar t . 35. Asimismo se tplicarán los archivos, cua
dros, libros y demás objetos pertenecientes á los insti
tuto* de ciencia* y arte*, i la* biblioteca* provinciales, 
museos, academias y deiius establecimiento* de instruc
ción piibliet. 

Art. aó. Los relijiosos de ambos seaps que en vi tud 
del permiso que se les concede en el artículo 8? se es-
cltustrtreu, podrán llev-r consigo lus muebles, ropa* y 
libro* de *n uso ptití ular. Jguul facultad se concede á 
loi individuo* cuyas ia¿as se supriman por el presente 
decreto. 

Art . 17. Los relijiosos prrrenec¡entes i los institutos 
no suprimidos por este decreto, percibirán una u 
diaria, que será de 5 rs. para Jo* sacerdotes y orJenadot 
in ÜicW*, > de 3 para los dema* pfoftsot, asi coristas 
como Icgor LLot i l jUno* ¿ quienes prohibe su ínjti-
tuto aatender i Ivt órdtnts é^r^doi pércibrrán ttmMen 
5 r*. diario,. , V / ~ 

Art. c3- LOS rcgujjréa tcrualmenle etclaustradot ó 
que t u adelante ae ttt laustrtren, y lo't secularitedot en 
las ••• ai «nteriore* que tío lo hubiesen sido i tttulode 
p-trimonio fí cóngrlli láiífeclenie, i/ rio luyan ohtemdn 
después ctfStlhma ú otra rentt ecíeaíística, dlstruiarán 
l t pensión teflalada pu> t i artículo anterior á los indivi
duos do tai'casas no suprimida*. ' ( l m i ' 

f Ar t . t y . La* relijiosa* seculifizadas en I t t ^pocia 
anitri'ore*. y ' l t i teiu^Ltn Ote Lichm^i.i Jus ó que #c es-
clíhatrtrerl en lo Vurciívo, eotari i jdi j\%*jfiÉ/ty^\& 
5 rs. diártoé, perelbteYidd' lofaun^itc ̂  J ^ i que preíiei^n 
Continuar t u >a vida hlou^ttlca.L 

ák¿'jtí**Lu beáiaVTqüe cootinntren (Mic i J .* * l¿ 
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rntefanza y hc^t***jL¡d disfrutará* la pensioo de * re 

" Ar i 3 1 . J)c lo* fondo* aplicados í la surasistenciade 

jo* xtyiuUrei i * satisfarán uien*ualoifjiiU po/ t « junta* 

t i l i iwi-ie *ÍC lo* p t a w w ffttUfci 1<* F ' " 

precrdeutes- . 
A i t . t i . Faui cesarán desde H monteóte en queioi 

¡pttre^doa oU ngao rrn:a ctlrsUiticu 6 del cata-Jo, UU* 
vor d i#ual a la dd la a*i*ywao*i ¿ pero ai fuera mtnor, 
continuarán percibiendo 1* diferencia. 

Art. 31- Twto lo* e*cbu*M»d<*» y secularizados que 
(¿tengan Jljuna colocación civil Ó «clniástic*, como la* 
tutoridades, coloraciones í individuo* que intervengan 
ta ella, darán cuenta á la junta en el Uírudno de ocho 
dia* . pan que cata decrete el ce*e de la pensión. 

AfJ, 34. Noajoxarín pensum Jo* iodjtiluos de uno 
y otro r x o que por af hayan adquirido d adquieran en 
i d eU t e medio» de subsistir deccntciuente á juicio de la 
junta j pTO trn^rín ¿e'eclio á *er colocadoa como lo* 
demás tegun au* medio*. 

' A;t . 35- Perderán todo derecho á Ja pen*ion reapec-

tira Jo* reltjioaof de ambo* sexo* que le hallen en tlgu-

E,O* de lo* cuso* siguientes: 

1? Haber-e ausentado del rano alo licencia del go

bi trno, oí pasaporte de la autoridad cempeteuu, antes 

de la p:ihlicaMOn de cite mi real decreto. 
v? Ausentarle después de su pubííctuon l io licemit 

( Id gol.ieino, tí salir de 11 ¡joviana de la respectiva re
sidencia para cual juier otra del M : sin beneplácito de 
la junta de la d¡¿ieus y *¡n pasaporte de la autoridad, 

3 ? Hallarse au-cnte con licenda del ga le rno , resi-
fjjyndo ahora en el estraujero, y no presentarse al emba
jador, minUtro d enviado, y, en su defecto t | cónsul 
español dentro del termino que respectivamente sálala* 
ren pett hacerlo 4 manifestar el pasa; orto que obtuvie
ron de atrtoridad competente española, dacltrar su i n 
tención de regresar al reino, recibir su pasaporte *J efec
t o , y üe^ar í toarla en el que prefije este docu
menta* 

4? Negarse ain cau>a justa y lejítima, a juicio de la 
junta , á servir «1 destino ó empleo que *e la confiera, 
i c un laa respectiva* circunstancias. 

Art . 3 6 . Se aplican al pago de las pensiones señala
das a 1<¿* 1 L . J :• * de «mbus *c*ot lo* fondos siguientes: 

1? t.l producto del subsigo del clero, 
i? IJOS diezmos que percibían las comunidades, asi 

suprimí Jas como subsistentes, 
3 ? El producto de todo* los beneficios eclesiástico* 

c*e que trata el derrito de 9 de marco de 1 Ü 3 4 qut es¬
ten vacante* ó que vacaren en lo sucesivo. 

4 ? Las rentas de las capellanías colativas vacantes, y 
que vacaren en adelante. Se esceptritn laa qne sean de 
rangre 6 patronato pasivo de familia, y la* que citen 
«plicadas í la dotación de curatos incongruos. 

5? Las rentas de los curatos y de los beneficio* de 
jes despoblado* cenotes, ó que en k> sucesivo vacaren, 
que no sean de sangre d dt pttrantto pasivo de familia. 

6 ? Las rttiU» dé la* ermitas rurales y capilla* parii-
cularft que no sean fi'tulo de ordenación. 

La parte pensioDable de las mitras de que hasta 
ahora no baya dispuesto el gobierno, como igualmente 
las pensiones impuesta* sobre ella* que vacaren en ada¬
jante, 

8? £{ producto de cruzada, espolio*, vacantes y 
fondo pío benefiria) qoe se destina!?* hasta ahora o l i 
mosna de comuQidWc*, como aWajiamo las pensione* que 
*e satisfacen de dichos fondo*, vacante* y que vacaren 
ca JQ mc<*ivo t i m e r e j a de Ja*; ¿jút ic debaji de. justí-

cia, y de Itsajuc te paguen á fstfahkcimientrji de bta», 
íiceneia ct de insiraicum pública, y también da la* J¿. 
mosnas sefialadas á particulares sobre el referido fopdo 
pió beneürial, 4 

o? LJ productodelt mtoda pí* forso*a quesecaudea 
lo» párrocos par* la redención de cautivos, 

10. Lo* hienesy rentas pertenecientes á los hospicio* 

de peregrinos. 
11. Ei producto de 3 por ic-o que percibí* U co

lecturía general de espolio* y vacante* por U espedition 
de titulo* y despachos de las mitras, Jigoidades, canon
jías y demás beneficios eclesiásticos. 

i t . Las renta* ecleiiiiticas de los qut estén en el 

estranjrro, y no hayan reconocido ai presente clgobieriio 

de 3 . M . 
Art . 37. La* junta* propondrán al gobierno lo* d t . 

m*s f"iidos que puedan aplicarse i la subtUteocia de los 
fc juUret , y estén destinado* en Jt actualidad á objeto* 
menos urjentcs. 

Art . 3 8 . Si los fondo* desigotdos en el art. 3 6 y los 
que en adelante se destinjtn no alcanzaren á satisfacer 
lus peíuioDta setlaíadaa ú los regulares de uno y otro 
seio, la real caja de uuaortizacíou suplirá lo demt* que 
•es uecettrio part ttender á su deooroaa *ubsi*ten<ia, i 
cuyo fin los comisionados de las provincias entregarán 
meuiualmente la cantidad que al efecto so librase por la 
junta. 

Art . 3 9 . C.IITÍO colocaciones ptra los sacerdotes pen
sionados te designan las siguientes: 

i? Beneficios curados de laa iglesias parroquiales. 
s? Tenencias de curatos, cualquiera que sea el qus 

haya de proveerlaa. 
3 ? Economatos de la* igleit** parroquiales, mientrsi 

estuvieren vacantes. 
4 ? Capellanías de coro y altar de las iglesia* parro

quiales, culejialcs y catedrales. 
5? Las de las capillas particulares, aunque estén si¬

ta* dentro de los muros de alguna iglesia parroquial, co» 
lejiul ó catedral. 

i>: Las de áuinaas que existen en algunos pueblos, 
7? Las de los beaterío] y convento* dt reJijia*** que 

no ae supriman. 
9? L t * del ejercito y armada. 
9 ? Las de 1 >- hospitale* civiles t militare* y eclesiás

tico*, hospicios, casa* de espóiitoa y demás establecimien
to* públicos de beneficencia, y la* dependiente* de Is 
patriarcal en todo* conceptos. 

j o . La* de las cárcclea pdblicta, casa* de cor recrían 
y presidios cor rece ion ale*. 

11. Las sacristía* de las iglesias colejiatas y cttedra-
les que no sean dignidades de las mismas. 

Una mitad por Jo menos de estas colocaciones, tsnto 
de las que ahora se hallan vacantes como de las que va
caren en lo sucesivo, te destinarán i loa sacerdotes y 
ordenados in sacris^ lecultrizadoa d etcltustratJo*, hasta 
que obtuvJcrru destino todo* lo* que perciban pensioo 
del estado. 

Art . 40. Para las sacristías de las iglesias parroquia 
Ict serán preferido* los stetrdotes y ordenados in tatttii 
mas |¡ ninguno de estos las solicitase, ae conferirán á I« 
coristas y legos. 

Ar t . 41, Los eclesíásticoi pensiontdos que reunao 
I u cualidades ntcesartts, serán colocadoa en las plaza**1' 
organistas, miisicot, *ocbtntret, etntoret y demás de 
las iglesiaa parroquiajea, colejiatas y catedrales de tod* 
el reino. 

Art . 4 § . Lo* esclaustrados que no hayan terminé* 
carrera, aerán atendidos para l t * becas vacantes J su 
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out vacaren ¡e^lp succsiv^en loa seminarlos y dinis 
colcjíja, ya *ea» Je provísiuá del ordinario, ó ya de 
patronato re*l,u JP corporación civil 6 erk-siaitjea. Loa 
que laa obtpn¿au, cesarán en1 el goce de la pcnetuu. 

Art. 43* 'Los esclauatratfo* y aecu la rizado* que prés
tenlas üan. is y garantías necesarias, obtendrán las ád-
miiüstranoncs de Iu casas de corrección, hospitales ci
viles, militares^ eclesiásticos^ hospicios, cala* de espo*-
iitos y demás es tsldeci miento* de beneficencia vacantes 
y que vacaren es? adelante*-. , 

Art- 44- Las capí llantas y beneficios serán conferi
dos en administración á loa eaclau airados no habilitados, 
los cuales tendrán la obligación de la residencia peraonul. 

Art. 45. Sí de los ciusatos ú otros beneficios ecle
siástico* , conferido* á los secularizados en I* ¿poca cons
titucional, *e hallaren algunos vacante* i Ja publicación 
de este raal decreto, serán inmediatamente repuestos en 
ellos, conforme á la circular de 18 de noviembre del 
afio último 

. Art. 40. ' Los esclaustrados y secularizados que des
empeñen temporalmente capellanías Ó economatos que 
después se confieran á otros en propiedad, volverán í 
disfrutar de la pensión, presentando certificación del or
dinario de haber cesado en su encargo. 

Art. 47. En la cabeza de cada diócesis se formará 
una junta, compuesta del Ordinario, de* gobernador ci-» 
vil - del intendenre, de un vocal de la diputación pro
vincial, y de un dignidad, canónigo ó racionero nom
brado por fa misma diputación. * 

Art, 48. Sin perjuicio de la creación de la junta de 
Toledo, se formará otra en la corte para Madrid y su 
partido, haciéndolas veces del metropolitano el vicario 
eclesiástico, y las del capitular un sacerdote elejido por 
la diputación provincial. W 

Art. 49- l'or defecto del prelado diocesano hará su* 
veces el JOI>ernaJor de la diócesis; y li fueren dos d mas, 
ti primer nuulrsdo: en sede vacante el vicario capitular. 

Art. 50. Cuando el gobernador civil tí el intendente 
DO residan en Ja cabeza de la dideears, designarán res-
peuiv*nicníc la autoridad ó persona que haya de repre
sentarlos en la junta. 

Art. ¿1 . Si en una misma diócesis hubiese pueblo* 
sujetos i álícrcntea gobierno* civiles d intendencias, cor
responderá aigob^rnadorcivíl ó intendente de quien depen
da la cabe/a de la diócesi* Ja designación de la autoridad 
óperaona que en su nombre haya de concurrirá la junta. 

Art. 5a. r.osidirin la* juntas, por el orden en que 
se designan, los individuos debiente*: el prelado diocesa
no, gobernador civil rí intendente, si concurren en per
sona; y en *u defecto el vocal de la diputación provin
cial. A falta de este corresponderá la presidencia al que 
haga las veces del prelado diocesano, gobernador civil ó 
intendente. 

Art. 53. La junta, en el acto de su instalación, 

firocctdcrá al nombra úpenlo del secretario y déme* auxi-
iares necesario* para e! desempeño gratuito de Jos traba

jos que se les encarguen. E l gobierno tendrá muy pre
sentes esto* mentó* para la colocación y sácense* de loa 
-merendó*. 

Art. 54. Se formará un reglamento que determine 
las farulltde* de eata* juntas, para el mas completo y 
ftferUdp draeiupeúo del distinguido encargo que yo con
fio é t j telo y amor á Ja relijion y al estado. 

Arr. 55, 1 0 este reglamento se espresarii 1" habilita
ción que hayan de tener los sécula riza doa y csclaualra-
doa p-ara dedkarae á la *n*cfian;j piíbllea, y para ejer-
<*r la medicina, rirujfa y farmacia. 

Art. <6. Quedan vgente* todoa loa decreto*, circU-

[ 3 ] 
1. I 

.r 

Jares y órdenes espedid** con anterioridad aobre la ama-
teria , eu cuaoto no *c opongan á le^diipoaitione* toóte -
nidas en eiti mi real decreto. Tendiólo entendido, y 
diapoudreís lo necesario á su cumplimiento. En el Pas-
do á 8 de snarzo de 1 '\y Beta rubricado de la Real 
mano ~ A P- Alvaro Guinea, becerra., 

De real orden lo comunico a\ V. E- para au ipieli-
jencia y linea consiguiente* á su cumplimiento. r= Dios 
guarda i V. E . muebos anos. Madrid 9 de marzo do 
i . : .' Alvsrft Gómez. f 

l>e la misma read orden comunicada por el señor 
secretarlo del despacho de la Gobernación del reino to 
traslado á V. S, para su conocimiento y cumplimiento en 

la parte que le toca. 
Lo que trascribo a los ayuntamientos de esta pro

vincia, encargando muy particularmente i los alcalde* de 
Jo* pueblos en donde hubiese conventos de monja*, hea-
tarios 6c'\, remitan á" cite gobierno civil lista nominal 
de las relijiosa* ó beatas existentes en ellos, con U ea-
presion de legís Ó de coro, y de Jas que todavía no haft 
profesado', J Taa que harán se restituyan ásus casase, pro
cediendo jen esto con el mayor decoro y ciri uuapecrícn. 
Asimismo prevengo á bs justicias que bajo su mus estrecha 
responsabilidad víjilco é impidan la ocultrciou y estrac-
ciou de bienes y efectos de los conventos, beateríos &c. 
y que iu mediatamente dichas justicias con el procura
dor síndico procedan, i inventariar todo* los cuadro*»* 
piuturas, esculturas y objetos de bellas arte*, bibliotecas 
y archivos de dichos establecimientos, teniendo cuidado 
de remitir los inventarios á este gobierno civil. TcucJo 
33 de marzo de 18¿6^Scbastian García de Ochoa. 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino se 
me ba comunicado la real orden siguiente: 

^Habiendo algunos gobernadores civiles consultado 
í S. M. la RÉINA Gobernadora diferentes dudas relati
vas al modo de proveerse las vacantes que ocurran en los 
actuales ayuntamientos, manifestando Jos inconveniente* 
en que se incurriría de verificarte en individuos de lot 
ayuu trunientos últimos, con arreglo al artículo todel real 
drercto de 23 de julio' del aíío próximo pasado; S. M. 
se [ja servido resolver, conformándose con el parecer del 
consejo Real , que aquellas vacantes , cualquiera que sea 
el oficio á que correspondan, y cualesquiera que' Sfaa 
las l ujáis de que procedan, se provean por medio de 
una nueva elección popular arreglada i lo dispuesto en 
el mismo real decreto , cesando por consiguiente los go
bernadores civiles en la facultad que Justa aqui les ha 
dado el mencionado articulo, de nombrar al efecto loa 
concejales cesante* del ario anterior. De real orden, co
municada por el sefíor secretario del despacho de la Go
bernación del reino, lo digo á V. S para su inteligencia 
y efectos corrc-apondicntcs." 

Lo que traslado á lo* yuntamientoa de los pueblo* 
de esta previncia para su cumplimiento; previniendo á 
aquelloa eu que resulte en la actualidad alguna vacante 
de concejal, ó que en adelante vacare, proceda el ayun
tamiento respectivo á Ja elcctitw . u ir arreglada en uu 
todo á lo que previesse el real decreto de 13 de julio 
del a^o anterior, remitiéndome las diligencias que se 
obren en su ra¿on, para lo* efectos prevenido* en el 
mismo *uber*uo decreto. Toledo B3 de marzo de i 8 j ó . = 
Sebastian García do Ocbou. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

La dirección general de rentas provj'orudc* me eo 

inunica I* siguiente circular. 
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E l Excmo, Sr, secretario de citado y del deipacho 
de Hacienda ha comunicado á esta dirección en l i del 
artuaj la raal orxUn siguiente? , • 

líe dado cuenta i S. M . la RUNA Gobernadora de 
la «petición del ayuntamiento da Salamanca en que m-
íMla que to le rebaje del cupo de la contribución da pa
j a , * ttieotinot la cantidad correa^ndicnte á laa cla§ee 
^ue paaaron i icr contribuyente* á la de subsidio de co-
merriu. V ter-iendo S ' I presentes loa fundameiltpl en 
que te apoya, y lo informado oor V, S. en au razón, 
i t ha servido uwndar advertir t esa dirección: que la 
n uva forma dada ti la contribución del fuhsidío no al-

Má loa cupoa scrtaladoe i laa provinciaa por la de paja 
y ptenñRoa, FiaUa la cantidad de loa cuarenta y ocho 
millonea de teale* volada por loa estamento*: que la rec
tificación de la» ruóla* inarCadaa a* loa pailidW f pueblos, 
debe liaitrae oo,r laa diputacionei provinciales con cono-
ríinínito de Tu riqueza imponible de cada uno; y que 
eata operación habri de practicarse, en au eaao, sin per-
jul Ji> del pm.lual pugo Je loa tercíí t vencidos y que se 
\t\ li ron proporci n á Jos repartimientos que hoy r i 
peo bssta que tenga efeito la rectificación. De real orden 
o comuriro á V. S para su inteligencia y efectos con

siguientes.1* 

V Ja traslado á V. 8. para su conocimiento y cum-
j)itmÍento rn ka casos en que pueda tener rugar. Dios 
guarde V. S. muchos aííc*. Madrid 16 demarco de 1836 ,= 
13 marques de Munievirjen. 

Al trascribir á VV. Ja anterior real resolución para 
au latelkeacy y h'tic* que les toca á su literal cumpli
miento, me vto precisado á reen carga ríes Ja puntualidad 
en el pago de las reales con'ribm'ionea, y mas e*pecial-
sn.nte las que vencen en el prívente mes. Seria hacer 
á VV. una injusticia nctori*ui?nte cono, i ' . ai no me 
promeiiese de su fidelidad al auguvto trono de nueitra 
escelsa RCTNA Doua ISADEL ir, y decidido amor I : 

sabias instituciones que afurtudsmente nos rijes», Ja mas 
enérjica cooperación por el triunfo de I n caroa objetos: 
au juíta defensa es la que nos ha d; proporcionar la glo
ria y prosperidad nacional; j o estoy intimamente persua
dido que convencidos VV. de un principio tan positivo 
como innegable no se darán por fatigad es basta que lle
nando uu deber que lea e¿ tan natural couio propio, 
aummt n á su; Servicios el de la mayor inipoitancu y 
iu™ Siendo en el día, cual es el recajdo é ingreso pn 
laa arcas reales de todos lo* inieresea que Jas pertene e. 
I r gobierno de 3. M. ios reclama con todo esfueixo y 
precipita para ocurrir i las multiplicadas y perentorias 
ultimaciones que tiene sobre sí, pues sus heréticas miras 
tienden á cubrirlo* sin el aumento de nuevas contribu
ciones, que indi*pcn*ah)em* nic habísn de ocasionar una 
aunh-st* y gravosa carga i los pueblos, que no lo es el 
pagar lo que deben, i tanto* desvelados conatos como 
hemos de corrcsjrtader dignamente- VV. lo conocen y la 
necesidad imperiosa que Jo reclama, y en tai concepto 
tudo lo espero de su acendrado patriotismo. Dios guarde 
a VV. muchos arto*. Toledo 14 de marzo de 1 8 3 6 ^ 
P- A. , E*teban López de Lerena,=Sres. justicias y ayun
tamientos de los pueblo* de esta provincia, 

—• - - - ' r i . • ! • •• 

T O L E D O * 

Moría s6 de 183^. 

La* reales determinaciones que preceden nos impi
den insertar los dos partes que ofrecíinos en el Doletin 
anterior, y solo lo nacemos del qne sigue: 

«Ejercito de *>p«racionrs del Nor te . : rE icmo, Sr,: 

Según las prevenciones que se me hicieron ayer de or~ 

den de V. E . , emprendí mi marcha desde Muxguía con 

Ja I? y *! división. Llegué á Amurrio sin novedad, y 

[ 6 ] 
en la marisna de hoy marchd aobre Balmascda U del 
mando del brigadier D. Santiago MenJes Vigo , compues
ta de seis batallones con los otro* *eis de la i í diviiion, 
mandado* por el brigadier D . Rafael Ceballo* Escaler** 
1110 detuve en Amurrio dos horas y media después da 1* 
salida de aquel, á fin de [trotejer au marcha, y á lá, 
nueve y media emprendí mi movimiento aobre Orduría 
con el objeto de procurar racione* y seguir á este pue
blo du Un¿á, adonde habla prevenido al brigadier DOQ 
Felipe Rlvaro me esperaae con los cinco batallones de ti 
división de manguardia de su mando, para continuar po r 

el valle u> Coartango mi regreso i esa capital, tarando 
en Orduría con los seis batallones recibí' parte de loa 
puestos avanzados, que venían enemigo* por la parte de 
Amurrio. A l momento salí i reconocerlos: mande* sslft 
loa cuerpos con orden de que formasen en el camino de 
Unzá, y á poco tiempo fue lumentándose la fuerza re
belde, convenciéndome que tenia sobre mí mucha parte 
de Ja facción. "La 2? brigada principie! á subir la altura 
siguiendo parte de la i ? j y en el llano á la proximidad 
del pueblo de Artomano dejo' el resto de esta con los dos 
escuadrones de caballería, escaso* en fueras, 

»Lc* enemigos avanzaron en columnas, protrjidas de 
4 escuadrones, y sus guerrillas rompieron el fuego. Sos
tenido por las mías, y habiendo dado una carga con el 
escuadrón de hdaare*^ se contuvo el enemigo; pero reci
biendo continuados 1 f . . • y viniendo aun cubierto 
todo el camino real, mande* seguir el movimiento sobre 
Unzá; y dejando*escalonada fuerza, erl posiciones venta-
jr'*as, dispuse replegarme hastt unirme al brigadier Rj-
vero, porque me persuadí que la í acción habria, como 
sucedió, emprendido simnltáneamtnte el ataque sobre Is 
eminencia con otras fuerzaa dirijidas desde Amurrio por 
la parte de Lecausafía. El enemigo alucinado subid por 
diferentes cuchiUas y caminos basta dos tercios de la 
eminencia, espcriinentaodo mucha pérdida, y última
mente se contuvo i dicha altura en una prolongación 
de línea de una legua, sin atreverse á ven cris entera
mente. El ardor del soldado fus satisfecho eu este mo
mento con tres simultáneas cargas á la bayoneta por el 
centro, derecha e* i 1 ¡ . habie'Qdorne admirado la 

gran bravura con que Ictalojaron á los rebeldes de to» 
asi las posiciones que tenían, muchas de ellas á cubier
to» y prccipitáidolos hasta el pie déla eminencia, til 
fuego duró basta ci anochecer que se retiró" el enemigo, 
después de lo cual, y ya bien oscurecido, mandé reple
gar Jas fuerza* sobre Ja altura. La perdida de los rebel
des no puede bajar de Soo hombres entre muertos, he
ridos, prisioneros y pasados. Yo be unido algunos de 
lo* primero*, y «obre soo heridos. 

nCuando dé el parte detallado recomendará á V. E. 
los que se han distinguido, limitándome á hacerlo ahora 
del brigadier D. Felipe Rivero, que mandd la derecha: 
del brigadier D. Rafael Ccballoa Escalera, que lo biso 
del centro, y del coronel D. Leopoldo O* Donnell, que 
lo verificó en la izquierda. Loa enemigo* que e*tan en 01Í 
poderdicen que Eguia vino con la facción, que el nume
ro de batallones era de 18 , y Joj ya cuatro citados escuadro
nes. Dio* guarde a V. E. roncho* arlos Unxí 19 de msrio 
de rS^ó.—Eacmo. Sr.-Baldomero Espartero.=Eicroo. 
Sr. jeneral en jefe de lo* ejércitta de operaciones y re-
serva.=&copia.=Jo*é Kendon, brigadier, secretario." 

A las dos de la tarde de este dia heroo* tenido la 
complacencia de ver etítrar en *u palacio al Bacina, á 
l imo. Sr. D. Pedro González Vallejo, caballero gran 
c r u i de la real y distinguida orden de Cirios III» pf**'" 
dente del estamento de ilustres prdeeres, ariobsspo elec
to y gobernador de esta didceals fice. La bencatéñt* 
Guardia nacional de caballería de esta ciudad venia *'* 
coltando á S E. 
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